
E ste  P eriód ico  sale M iércoles y D om ingos. Se 
suscribe en las Im p ren tas de  H e rrc ro -P c d ro n  y 
C om pañía, C alle del C ura n úm ero  2 , y la que 
está á cargo de D . N icolás Soler, Calle de S . A gus
t í n  núm ero  3o á 8 rs. a l  mes para esta C a p ita l l le 
vado casa de  los Señores S u scrito rcs.

Se a d m ite n  susr.ric ioncs p a ra  fu e ra  de  la  C a p ita l  
á  10 r s . ni m es franco  de  p o r te . L os A y u n ta m ie n 
to s  p a g a rá n  5 i rs . cada trim estre*  según  c o n t r a ta .

L as rec lam ac io n es  se h a rá n  al S r .  G e fe p o lít ic o  
y los av isos q u e  se d i r i ja n  á la E m p resa  se rá n  f ra n 
cos de  p o r te , s in  cuy o  re q u is i to  no  se a d m it i r á n .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

NUM. 83. Domingo 17 de Octubre de 18^ 1. 8  C .

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

G O B I E R N O  SUPERIOR POLITICO
DE -LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular número i/j.6 .

Por el Suplemento al Boletín oficial núme
ro 81 se habrán enterado VV. y los habi tantes 
todos de esta Provincia de las desagradables 
ocurrencias que han tenido lugar en la Capital 
del  Reino y en las de Alava y  Navarra.

Una  porción de Generales y Gefes mil i ta
res que á la infame nota de traidores lian agre
gado la de ingratos, no solo han t ra tado,  sedu- 

ndo un escaso número de soldados,  de con- 
V comprometer la existencia del actual 

mover y alVehatarnos la l ibertad que d eos-

Í8SB8
Set iembre ,  p reparaban el momento en 1 
pueblos sacudiesen el ominoso yugo q ue - 
ellos hacía pesar la al ta aristocracia y e 
persticioso clero,  no se han detenido en acome
ter la mas horr ib le  y  atroz empresa de que no 
h a y  ejemplo ni en los remotos tiempos de bar -  
varie.

Afor tunadamen te  sus nefandos proyectos se 
h an  visto estrellados contra e l valor y leal tad 
de  la mayor ía  del E je rc i to , contra el patriotis
mo nunca desment ido de  la Milicia nacional y  
en la prudencia y  previsión de  S. A, Serenísi

ma el Regente del  R eino,  el invicto D uque  de  
la Victoria, y y a  á estas horas  ha b rán  sufrido 
los primevos Gefes de los revoltosos el castigo á 
que  por las leyes se ha l l an  sujetos los traidores.  
E l  Genera l  Rivero tiene estrechado al faccioso 
O ’donel l en la Cindadela de  Pamplona quien no 
pod rá  menos de  ent regarse en vista del  estre
cho sitio que le tienen puesto.  T ro p a s  n um ero 
sas marchan po r  todas par tes  hacia  las provin
cias del Norte para  re duc i r  á la obediencia á 
los amotinados y  estos y  los q u e  á tan cr imi
nal paso los han inducido,  no h a b r á n  consegui
do después del escándalo que han produc ido mas  
que hacer ver á la E uro pa  y al mundo  ente ro  
las pocas simpatías que en España tiene la c a u 
sa que se han propuesto defender.  El  Gobierno 
incansable y  enérgico en estas circunstancias,  no 
perdona medio alguno de  cuantos están en sus 
facultades pa ra  contener y  repr imi r  los p lanes  
liberticidas de nuestros enemigos,  y  no es posi 
ble que  á una Nación como la nues tra e n t u s i a s 
ta por su l ibertad é independencia , se la s u 
merja de nuevo en la abyección y el oprobio  
por un puñado de hombres  indignos del  n o m 
bre  de Españoles.

Por  dicha  mia  me h a l lo  al f rente de una 
provincia tan l ibera l  como sensata y en Ia fiue 
me lisonjeo de  que no encontrarán menor 
ap oyo  las maquinaciones de  nuestros rueT” ' j ° s“ 
Pero  como no fa l tan  algunos hombtes cuj 
safeccion al  ac tual  orden de cosas nos e ten co
nocida,  y que  procuraran , ya  q«e ol ra  cosa no  
p u e d e n , '  in t roducir  el d esa l t e ro  e n t r e  los m -  
cautos,  propola n d o  noticias exageradas e inexac- 
l a s , preciso es que ios Alcnid.es const itucionales 
encargados de  la protección y seguridad d e  los 
Ciudadanos honrados y  pacíficos, ad o p ten  las 
medidas suficientes p a t a  imped ir  c i rcu len  falsas 
noticias, ent regando á los t ribunales  d e  justicia á 
sus autores y promovedores  tan c r iminales ,  se
gún I» ley d e  21 de  Abri l  d e  1 8 2 1 , como los 
que con las ar mas  en la mano provocan ó 
t ienen la rebelión.

Por  úl t imo y no obstante  la confianza q u e  
me inspi ran  los leales sentimientos y  no d e s 
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a
mentido patriotismo de los habitantes de esta 
Provincia, no puedo menos de reencarnar á V V. la 
mas esqínsita vigilancia y que inmediatamente 
me den VV. aviso de cualquier noveded que en 
sus respectivos pueblos pueda tener lugar y 
tienda á a l terar  la tranquilidad pública en cua l 
quier sentido que sea. Dios guarde á VV. m u -  
cs os años. Albacete 15 de Octubre de 1 84 l • =

un estado demostrativo por años para j^p i r»  
qué municipalidades lian dejado de ,('e(.¡eV' 
desde el año 1 835 en adelante, lasper tea . ^ e(i 
á su administración y el extracto ó lC5c0rn» 
de ellas en forma de edicto que se manda 
p aña r  en el artículo ¿jo de la ley d é  d ° |pjco 
hrcro de 1823 que trata del Gobierno P ° j iado 
económica' de los pueblos, siendo su rC^ c¡0 n.

Diego Montoya.  =  Señores Alcaldes constitucio- el que aparece del que se inserta á conti
nales de ¡os pueblos de esta Provincia.

wmgaaagaB»

EDICTO.

rcullar.

riS 'isS iil

el que aparece tlel que se inserta a com-'1 pa r -  
Apenas parece creíble tanto abandono p°^
tc do los en cargar dos eo la adminis t rad011 r0

. . . . __ .1.1 . ___  :„ ,o i-c S ;  l . .hijea, en un negocio cíel mayor Ín te re s ,  1 las

D. Diego Montoya Gefe Super ior político de 
esta provincia.

Hago saber que  D. Mariano Antonio Gómez, 
Administ rador de Rentas del -partido de  Alca-  
r á z , D. Pascua! Carcelen Rodríguez de Vera, 
hacendado, D. Anastasio Barredo oficial 2.° de 
aquella Administración,  y D. Pedro  Peñafiel, 
hacendado,  los tres primeros vecinos de dicha 
Ciudad y  el úl timo de V íll a tina n rique , d en u n 
cian ante mi  autor idad con fecha 12 de Setiem
bre  prócsimo pasado una mina de plata que 
h a n  descubierto y se proponen beneficiar ba jo él 
n o m b re  de la  E sp era n za , la cual se halla aban
d o n a d a  según noticias que  han adquirido desde 
la  expulsión de  los Romanos y  esta situada en j u 
risdicción do la Villa de Via nos paraje que  nom
b r a n  los Pizorros de Garr ís  l indando por este y  
N or t e  con tierras de Dámaso Navarro, ,  por oeste 
cotí otras del mismo que cult iva Angel  G i l , y  
p o r  el Sur  con montes llecos.

Asimismo  hago sab e r :  que  por  R om án  R o 
mero y  Patón Maest ro Alar ife  de la C iudad  de  
Alcaraz  de  donde  es vecino,  denuncia  ante mi 
autor idad  con fecha 30 de  Set iembre  úl timo 
una mina ant igua  al pa rece r  de  Pla ta que  h a 
bía descubier to y se proponía  beneficiar  bajo el 
nombre de Pico  de  S a n  M a l la s  por  hal la rse  
abandonada hace m u c h o  t i e m p o ; la que  esta si
tuada en la Dehesa n o m b r a d a  del Oyon per te
neciente a los propios de Villa palacios y  la bo 
ca de ella mi rando  al Norte de esta población: 
l indando por  todas parles con la c i tada Dehesa 
d e l  Oyon,

Si  a lguna persona tuviese que alegar en con
t ra  (le estos denuncios lo verificará en este Go
b i e rn o  pol í t ico  en el preciso término de los no
venta d ias  q u e  m a rc a  la instrucción del ramo. 
Albacete 4  O c tu b r e  de 1 8¿|1. =  Diego Mon- 
tóya.

TW PÜ TA cm # PROV IN CIA L DE
A L B A C E T E .

disimulahle hasta cierto punto atendienü *_ j a 
circunstancias azarosas en que se lian v 'S(| e j a 
mayor  par te de los pueblos por efecto tQ_ 
desastrosa guerra civil que absorbiendo aSI 
das  las atenciones impedia de algún o1(K a  
cumpl imiento de deberes tan preferentes de 
pul Lu. - • — c
• Por f o r t u n a b a n  variado" las c i f c u n s t a n c  

y en el estado normal y de paz que en la ac 
tual idad felizmente disfrutamos, la Diputamon
en cumpl imiento de su deber,  y c o r r o s p o n  m o 
do á la confianza que ha m e r e c id o  de s u s ^ ^  ^
sentados, se ha propuesto estender su a 
este negocio hasta el punto que la 11 . s a_
Leyes,  y permitan sus atiibuciones; q 11,61 ^
ber que inversión se ha dado á los l o " q
propios y arbitrios; corregir con mano ruet 
ha habido abusos; y organizar lan im p111 ,
ramo; aunque para lograrlo se vea p r e c i s a d a  a 
bochar mano de las medidas de rigor que 167  
pone á su disposición; pero antes que l legue 
este caso ha creído oportuno escitar el celo de  
las municipalidades,  y señalar un termino p r u 
dencial,  dentro del cual lian de  cumpl i r  su dec  
ber, en el modo que se infiere de las prevenc io 
nes siguientes.

Luego que los Ayuntamientos r e c i b a n  está 
c i rc ul ar  citarán formalmente á los Concejales 
■qué lo hayan sido en los a ñ o s  q u e  aparecen fa l-
t a s  y  notificaran la orden de que en el t e rm in o
de 20 dias han  de haber  formado y r e m i t i d o  ¿ 
esta Superior idad los documentos qtm se h e c h a n 
de  menos; este termino principiara a 601 r °>* 
pa ra  el pr imero de los Ayuntamientos qu a p a 
recen respect ivamente en descuh'C , a y á  
pueblo desde el dia de la notifica6'6"  °  5" 'So 
que le d iere el Ayuntamiento  actúa , l ue 1 e h e_ 
rá ser den tro  del tercero despueS c 6 _ e *̂ 10 de
esta Circular  y  asi s u c e s i v a m e n t e  pata  os d e 
más:  debiendo tener e n t e n d í  o q[ Pasac °

costa de  los morosos has ta tanto que den CUtq, 
n |¡m ¡ento á lo q u e  se previene.
1 N o  espera esta Corporación ser puesta vn 
r a s o  d e  hechar  man o  de  medidas coerc¡iiv

i 1* _ L 1 C i n  n  t i l o i  O ' i  I ~ I

en el

p a r a  obl igar  á las municipalidades al c n m n l i f  
miento  de  sus justas determinaciones,  mas  crée
necesario hacer  patente la decisión de q u e  está
í ininmda para  l iebat .as  adelante .sin Considera
ción alguna.

Lo  que se hace saber por medio del  Bolet ín 
ofítiial de  esta rovincia, pará, sti iutelijencia y
eximio cutnplrmiCBto, ■ r,

--  -  A  a !  ■
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Dios guarde á W .  muchos años: Albacete los Ayuntamientos constitucionales de los pue-
26 de Setiembre de E. P . , Diego Moti- blos ele ésta provincia.
t o y a , = J u a n  Garcia González, Secretario.—  A

v  . . .. ; . . . . . . .  - v  .

IMPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE.

E s t a d o  que demuestra los pueblos de esta provincia, que nO h a n  rem itid o  la s  cuentas  
de Propios, en los anos desde el i835  al /(.O, ambos inc lusive; a s i  com o el re
sumen ele ellas en fo r m a  de edicto , como previene el art. 43 de la  le y  d e  3 de
Febrero de i 823. 

PU E B L O S .

Albacete Las de
Cíñela 
Ba lazóte 
tiarráx 
A Imansa 
Al pera 
(laúdete 
jMoiftéa legre 
A Ice- vaz y sus .aldeas 
Bovedilla 
Casas de Lázaro 
Viveros 
B o n i l l o  
Bal le teros 
Robledo
Masegoso y Cilíerueío 
Bogaría 
Paterna 
Riopar 
Cotillas
Villa verde •- 
Villa palacios 
Bienservida
Salobre y Reobd 
Ossa de Montiel 
Chichi Ha 
Higueruela 
Bonete
Cya Gonzalo 
Fuente-álamo  
Peñas de s. Pedro 
Pozuelo 
Hellin 
A g  ramón  
Toba rra  
L ie lo r  
Ontnr 
Albatana 
Casas Ibartcz

Años eu que no h'atr remitido 
las cuernas de Propios.

183 y, 38, 3g y 4o- 
i 8 4 Ó 
,835, 36, 3y, 38, 3g y 4° 
,835, 36 y 4 0  
,838  y 4° 
r838 y  3g
i83g . Los de
'84o.:_ ; 
,8 3 g  y 40 
183y, 38, 3g y 4 0  
,835, 36, 3 7 , 3g y 4 o 
1836, 38, 3g y 4 0  
i83%, 
i837',\38, 3g y 4o 
,8 % 'y 3 8  3 g y 4 o  - . 
,838  y 4° 
, 836 y1 4 ó 

183g y 4o >  ■ 

,8 3 5  . 
,838  j  3g . . \  
, 8 4 o . 

18 3 7 ., 3g y 4 0  
1835, 36, 3y, 38, 3g y 40  
,83g  y 4 0  
,835 , 3g y 4o 

1838, 3g y 4° 

,8 3 8  
1 8 3 7 -, 38, 3g y 4o 
,838, ,3g y 4o 
,8 3 6  y 3g 

• ¡ ¡ $ , 3 8 »  "3» y 4® 
1 8 Á0 
1 8 3 6 , 3 ? ,  3 8 , 3g y 4 ^  
iB 3 5 , 3 7 , 38 , 3g  y 4 0

' Itl. el reéumen de  ellas q u e  p r e v ie n e  
él art .  43  de la ley d e  3 de F e b r e r o  

de  1 8 2 3 .

Los de i835 , 36, 3 y 38, 3g y 4® 
Los de 1 835, 36, 8 7 , 38  y 4 °
1 8 3 5 ,  36, 3 7 , 38, 3g y 4 °  
r835, 36, 3y, 38, 3g y 4 °
1 835, 36, 3y, 38, 3g y 4.0 
1 838 v 3g 
1 8 3 5 , '3 6  y 3g
\ 835, 36, 3g y 4 0

1 836, 3y, 38, 3g y 4o
1835, 36, 3 7 , 38, 3g y 4o 
r835, 36, 3 y ,  38, 3g y 4 °
18 3 5 ,  3 6 ,  3 7 , 3 8 ,  3 g  v 4 °  
i 8 3 5 ,  3 6 ,  8 7 , 3 8 ,  3 g  y  4 0
1 835, 36, 3 7 , 38, 3g y 4 0

1836, 3y, 38, 3g, y 4 °  
i836 , 3 7 , 3g y 4 °  
i8 5 ? , -3 8  y 3g
í 836, 3 7 , 38, 3g y 4 o '
1 836, 3 7 , 38, 3g y 4.0 
i8 3 6  
:8 3 5 , 36, 3 7 , 38, 3g y 4 °  .
1835, 36, 3 7 , 38, 3g y 4 0  

r 836, 8 7 , 38, 0 9  y 4°
1 836,>3 7 , 38, 3g y 40
1 835, 36, 8 7 , 38, 3g y 4°  
i8 3 g  y 40
1 836, 8 7 , 38, 3g  y 4 °  
i8 3 6  
%836, áy , 36, 3 9  y  4 °
5 838, 3 g y 4o ,  .•
i8 3 5 , 36, 3y, 38, ^9 Y 4 o  
(836, 3y, 8 8 , 3g y 4 °  
í 835, 36, 3-7, 38, 3g y 4o
1835, 56, 5?, 88, 3g y 4^
i 8 5 5 ,  3 6 ,  3?, 38̂  3g y 4 0
r835, 3 6 ,  87 , 38. 3g  y A q

1836, 3?, 38: y 4 0  

^835, 36, 3?, 38, 3q y 4o 
i835, 36, 3?, 88, 3g y 4^
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Abengibre
A latoz
Alborea
A lca lá  d el R io
C arcelen
M o lille ia
Casas d e A es
V il la  de Ves
C enizate
F u en te-A Iv illa  
G olosalvo  
Jorquera
R ecneja
Casas de Juan N d n ez  
M ahora
N avas d e  Jorquera
P o z o -lo ren te
V ald egan ga
V illa m a lea
V i l l a t o y a
Y e s l e
A y  n a
E lc h e  d e  la Sierra
F e r e z
L e tu r
Nerpío 
Socobos
L a  R od a  
T a razona
M a d r ig u e ra s  
M ín a y a
M uñera
M ontálvos
F uensanta
L ezuza
V il la lg o r d o

i838, 8 9  y 4 o 
i838, 3 g  y 4.0
1 8 8 7 , 38, 8 9  y 4 0  
i835, 38 y 8 9  
i838 y 8 9
1889  y 4 0  
1 8 4 0
i835 ,  36, 8 7 , 38, 8 9  y 4 0  
1 8 8 7 , 8 8 , 8 9  y 4 o 
1 8 4 0
i835 ,  8 7 , 38, 8 9  y 4°
i835 ,  38 8 9  y 4 °
i835 ,  36, 3 7 , 3 8 , 3 9 7 4 0
i835 ,  3g y 4 o
i835 ,  38 y 4 o
1 8 4 0
1 8 8 8 , y 4 0  
1 8 8 9  y 4 °
1 8 8 8 , 8 9  y 4 o 
1889  y 4 0

i835 y 4 o 
1 8 8 9  J 4 o 
1 8 8 7 , 38, 3g y 4 o

i8 3 5  y 38 
1 8 8 9  y 4 o 
1 8 4 0
i835 ,  36, 8 7 , 38, 8 9 7 4 0  
i83S y 8 9
i835 ,  36, 38, 3g 7  4o 
1 8 4 0
1835, 36, S?, 38, 8 9 7 4 0

1836, 8 7 , 38, 3g 7  4 0  
i838  y 4 °

i835, 36, 38, 3 9 , 7 4 0  , 
i835, 36, 3 7 , 38, 39 7 40 
i835, 36, 3 7 , 38, 89  y  4 0  
i835, 36, 3 7 , 38, 89  7 4o-
1835, 36, 38, 3 9 , 7 4o
1836, 8 9  y 4 o / 
1835, 36, 3?, 38, 8 9 7 4 0  
i835, 36, 3 7 , 38, 3g 7 4o 
i835, 36, 3 7 , 38, 89  y 4o 
i835, 36, 3 7 , 38, 89  y 4o 
i835, 36, 3 7 , 38, 8 9 7 4 0  
i835, 36, 8 7 , 38, 39  y 4o
1835, 36, S?, 38, 89  y 4o
1 8 3 6 ,  8 7 , 8 9  y 4 o 
i 8 3 5 ,  3 6 ,  3 7 , 3 8 ,  8 9  y  4° 
i 8 3 5 ,  3 6 ,  y 4o
i835, 36. S?, 38, 89  y 4 0  
1 8 8 9  y 4 °
1 8 3 5 , 38, 3g y 4o 
1 8 3 5 , 38, 39  y 4° .
1835, 3 6 , 37 , 38, 39  y 4°
1836, 38, 39  y 4o
1837, 38, 39  y
i835, 36, 3 7 , 38, 3 9  y 4o 
l835 y  36
1 8 3 5 , 36, 3 7 , 38, 8 9  y 4 0  
1 8 8 9  y 4 °
1835, 36, 3?, 38, 3g y 4 0  
i835, 36, 3y, 38, 39  7 4 0  
i835, 36, y 89 
i835, 36, 3 7 , 38, 89  y 4 0  
1840
■ 835, 36, 3 7 , 3 8 , 3g y 4 °  

1835, 38 y 4o

A lb a c e te  3 6  d e Setiem bre de iS'jj.í 

ANUNCIO

S e  h a l l a  vacante  la plaza d e  M aestro  de 
educación p r im aria  d e  la villa de  Casas I -  
bañ ez , Cabeza de P a r tid o  del mismo nom- 
hre  de 5 o o  vecinos do tada  con 2000 rea
les anuales, J  ademas lo q u e  po r separado 
c o n v e n g a  con  el A yuntam iento . Los que  
g e s te n  solicitar d icha m ag istra tu ra  se d i-  
y ig ir á n  con co rrespond ien tes so lic itu 
d es  » dicho A y u n tam ien to  Tem üW ndo-

de i 841.

O T R O .  E n  la  I m p r e n ta  de esie P Pv¡¿dico 
se h a l l a n  de  v en ta  l ° s Estados  que  está m a n 
d a d o  se den  cada t r imest re de nac id os  , C asa 
dos  y Muer tos ,  Asimismo se venden F i l i ac io 
nes ; y  el  l ib ro  Amigo de  los niños por  m a y o r  
y  m e n o r .

Im p re n ta  de H erre ro -P ed ro n  y C om pañía,
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